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Resumen:
Todo el pais. Carlos Vargas, director general de Tributacién, aclaré que su interpretacién es que los
servicios de educacién privada no van a pagar el IVA. éSi yo voy a matricularme a una escuela,
colegio o universidad privada debo pagar un 2% por concepto de Impuesto al Valor Agregado (IVA)?
La respuesta es no. Asi lo aseguré Carlos Vargas, director general de Tributacidn, a varios
periodistas, que plantearon la consulta durante una jornada de capacitacién. Este modo Tributacién
ratifica que dichos servicios estaran exentos del pago del tributo, cuando entre a regir en el segundo
semestre de 2019 la reforma fiscal. La Ley, quedd redactada y salié publicada, podria prestarse para
varias interpretaciones cuando la realidad es solo una. “Hay una inconsistencia en la Ley, por un
lado, se habla de un 2% y por otro dice que estd exenta. Esto aplica para servicios desde preescolar,
kinder, primaria, secundaria y educacidén universitaria. No obstante, en este momento, la educacién
privada no paga impuesto porque la mayoria de servicios antes no estaban gravados sobre ventas.
Con la llegada del IVA, Tributacién dijo que también tendrd un mayor control sobre la informacién de
los ingresos y gastos de las universidades y otros centros educativos.
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